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dlClOUes y en los casos previstos en ~as disposicinnes vigentes,
declarándose aquélla según los tránlltes sefialados en la Ley
y Reglamento de Obras PúbUCRS.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 6 de marzo de 1971.-El. DIrector ~nera.1. por dele
gactón, el Comisario central de Aguas. R. Urblstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulieQs por la que Se hace pública, la autorizaciqn
concedida a don José Muiioz Martíy otros para eJe
eutarobras de encauzamiento en el trama del Va:
Tranco de La Alquería, comprendido entre la ca.rre
tera Teal de Madrid y el ferrocarril de Valencw a
La Encina, en Bentparrell (Valencia).

Don José Muñoz Martí y otros han solicitado autorización para
ejecutar obras de encauzamiento en el tramo del barra!lco de La
Alquer1a, en término municipal de Beniparr-ell (ValencIa), y este
Ministerio ha resuelto:

Autori~ar a don José Mufioz Martí y otros para ejecutar obras
de encauzamiento en el tramo del battanoo de La Alquería, com
prendido entre el puente de la; carretera real de Madrid (carrt7tera
nacional de Cádiz y Gibraltar a Barcelona) yel f~rrocarril de
Valencia a La Encina, en término municipal de Bemparrell (Va
lencia, con ocupación, por. aplicación del artículo' 43 de la. Ley
de Aguas, de los terrenos de dominio público que qued:en en seco
a consecuencia de las obrs..".. con sujeción a las sigmentes con
diciones:

1,1' t,.as obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Valencia, en marzo de 1969,
por el Ingeniero de caminos don Hermelad9· Corbi Abad, con un
presupuesto de ejecución materíal de 673~O~ pesetas; en t~~to !lo
resulte modificado por las presentes condiCIOnes. Las mooIflcaclo
nesde detalle Que se pretendan fntroduclrpodránser r,utorizadas
u ordenadas por la Comisaría de Aguasdel·JÚcar, sieMpre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no a,lteren las carac
terísticas asenciales de la autorización, lo cual implicaría la tra
mitación de nuevo expedieIlte.

El concesionario queda obligado en todo momento a construir
a su costa todas las obras adicionales oeomplementaril,\,) que le
señale la Comisaria de Aguas del Júcar por estimarlas necesa.
rias al objeto aeque la obra autorizada produzca la minima per
turbación en el régimen hidráulico del· cauce y en su enlace.con
l~. puentes bajo la .carretera real de .Madrid . Y el ferrocarril· de
Valencia a La Encina. En todo caso, elencauzamientQ proyec~ado
se completará, en las inmediaciones del puente del ferrocarril de
ValenCla a La Encina, con una embocadura análoga a la prcr
yectada junto al puente- de la carretera real de Madrid.

2.:\ Las obraa comenzaran en el pla7..ode un mes: a partir
de la fecha de publicación de la autorización en. el «Boletin Ofi...
cia.1 del Estado» y deberán quedar terminadas en el· de seis me
ses, contado a partir de la misma fecha;

3.'" La inspección y vigilancia de las obras, e instalaciones,
tanto .durante la construcción como durante laexplotaeiónde las
mismas. quedarán a cargo de ·la Comisaría. de Aguas del Júcar,
siendo de cuenta de los concesicjllarios las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se orIginen, con sujeción a las dis.
posiciones que le sean apl1cable-s Y.eh,especial al Decreto mime
ro 140/1960, de 4·de febrero, debiendo darse cuenta a dichóOrg~
nismo del· principio de los trabajos., Una vez teqninados.yprevlo
aviso de los concesionarios, se proceqeráasu recon.ocimiento por
el Comisario Jefe del servicio o I~eniero en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento .de estas· condi
ciones, los nombres de los productores españoles .que hayan sumí
nistrado los materiales empleados, sin. que ''pueda hacerSe. uso de
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General de Obras Hid¡áulicas.

4." Se ooncede esta autorización· dejando a salvo el derecl10
de propiedad y sín perjuicio de tercero, .. a titulo' precario, que
dando obligados 108 concesionarios & demoler· o modificar, por su
parte, las obras cuando la. Administración.lo .ordene por interéS
general, sin derecho a indemnización. alguna.

5.& Se concede autorizacIón para.l~'ocupaciónde los terrenos
de dominio públioo necesarIog·para lascbrss. En cuanto a las ser
vidumbres legales. podrán ser decretadas por l~. autorida.d com
petente, una vez publ1cada la auwrización.

Los terrenos del cauee que queden· en seco a consecuencia de
las obras pasarán a propiedad: de loa conce&ionarios, no puqiendo
construir en los mismos edificación alguna, salvo que $eM au:tQ;.
rizadas en el expedíente correspondiente. _

6. ll Los concesionarios sertn r€Sponsables de cuantos danos
y perjuIcios puedan ocasionarse.a intereses públicos o priv~QS
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligados
a su indemnizaci6n.

7.& Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o Que se dicten en lo ~uceslvo relativ~
a la industría nacional, contrato y accidente¡:;-del. trabajo y deínás
de carácter social, administrativo o fiscal.

8.'" Queda terminantementepl'vhibid6. E'1 vertido de escombros
en el cauce elel barranco, siendo respOnsables los concesionarios

de los daños y perjuicios que como. consecue~cía de los mis.m~s
pudieran originarse y de su cuenta los trabaJOS que la Adnllll1S
tra.ci6nordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros
vertidos durante las obras.· . .

9.'" Los concesionarios quedan obligados a cumphr, ta~,to du
rante el p....oríodo de construcción como .enel de explotaClt?!1, las
disposiciones de la Ley de Pesca flUVIal para oottservaClOn de
las espedes.

10. Los concesionarios conservarán las obras en perfecto esta
do y mantendrán la capacidad dedcsagile del torrente, por lo
que llevarán a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuese
necesaria.

11. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras ~n zona de servidumbre de carreteras, caminos o ferro.::a
rriles. por lo que los concesionarios habrán de obtener las necea
garias autoriz,aciones de los Organismos C()Il1lntent:es encargados
de su polícía y explotaciqu.. . . .

12. Antes del comienzo de las obras, los conceSIOnarIOS rrn
pondrán un depósito del 3 por 100 del iIíl.Pl?~ de;l I?resupue':to
de la.... obras El. ej-eclitar en terrenos de dOmInIO publico,.el, cual
quedará como fianza definitiva para responder del cumplImIento
de estas condiciones. y será. devuelto a .103 coI?-c~ionari~s una
vez que haya sido aprobada el acta· de reconocumento fmal de
las c- ras.

13~ Caducará esta- autoriza:-,lónpor incum~limiento de ~ual
quiera de estas condiciones y en los CMOS preVIstos .en las dl.s~
sicioneS. vigentes, declarándose dicha. caducidad se~D; los tramI
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras publ1'Cas.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de marzo de 19'/1.-El Director general, P. D., el
comisario' central de Aguas,R. UrbistOndo.

RE.·SOLUCION de la Dirt<.,'Ción General de Olna5 Hi
dráulicas por la que se. hace púbfica ta C(ln~:!SH;n
oto:·(¡ada a la Entidad ({Urbani::adora Cerro Alarcan,
Sociedad Anónima}), para aprovechar aguas públicas,
sin consumo de las mismas, mediante constnLccüm
de m-esa en el TÍo pera!es, en términos de Navala
qautella y ValdemotiUo(.M'tLdrid), para crear'un em
balse para usos exclUsivamente deportivos.

La E::ntidad «Urbanizadora Cerro Alarcón, S, ,A.~, ha ~licitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas publICas, !)1U consu
mo de .1a.5· mismas, al obJeto de, crear· un e~ba.}.se para usos
exclusivamente deportivos, médiante {lOusttlleclOn de pre&'l en el
rio Perales, y este Ministerio ha resuelto:

Otorgar a la Entidad «Urbaniu.dora Cerr<? A;larcó~, 8. A.», la
concesión de un aprovechamient-o de aguas publlcas, sm eon~.li~o
de las mismaS, mediante la· construcción de una pre:'a e-n ~, no
Peralf'..s, en los términos municipales. d~ Nava.Jagamella y Va1de
morillo, de la provincia de M.,a-d,'jd, alnhjeto de .f?"ear un ~b~lse
para usos exclusivamente deportivos, con SUjeClOn a las Slgmen
tes oondicíones:

1.a.Las obras se- ejecutarán de acuerdo con el pf\)yec~ d~ re·
p1a.nteo, suscrito en Madrid, en abril de 1969, por. los lngtlnl,,;ros
de Caminosdon Alfredo Sanfeliz Baeza y don Jose'Manuel Pelro
ce-ly Aguilar, visado por elCo'egio de Ingenieros de Caminos en
29 de mayo de 1969, con el nútllero P,N; 24705/69, cuyo presupue~

to total.aseíende a 10.241,258· pe<;ietas, en (manto no resulte moCi
fieado por IRSJ}rescntes condiciones. Las modificaciones de detalle
que se preten an introducir podrán· ser autoriza{~as, ordenad~.s o
prescritas por la Comisari."l de Aguas del Tajo, Slempre que tlen
dan al perfeccionamiento del·proyeetoy no'~fecten!t las cara~'
teristicas esenciales de la concesión. 10 cual unplicana la trarnl-
tación de nuevo expeóente. ..

2,a Durante la. construcción se tendrán en cuenta las sigUlen
tes observaciones:

a) En cuanto al terreno, deben limpiarse :)ill"fect'ilDl~nt~ lliS
zonas falladas o diaclasada..s con mílonitización y extraer el mate
rial suelto ablando (Jabre-, :arcilla, etc.};profundizandó ~lltiüieJ?te
mente los labios de la discontinuidapy -rellenándolos posteno!'
menteeon hormigón armado o no, según :covenga. lJn'Js tubos-
dren para control en estas zonas son aconsejables. .

b) .El hormigón de la bóveda puede llegar a soporta:- 76 kilo
gramos/centimetro cuadraci0 de carga de trabajo; por ta;nto, debe
cuidarse muy especialmente la ca~ida.d-Y QOntrol del IDU;ffi10. Los
ensayos sistemáticos y el·laboratorio«a.d ~OC» son espeCIalmente
recomendables. Análogamente, deben dejarse drenes moldeados
en la masa· de la presa por donde verificar continuamente prue
bas de ·a.gua, ¡::orrigiendo asi.sabre la marcha, posibles defectos
de los planos de junta o de la propia masa d~ la pre~a,

e) Asímisnlo debe· co~iderarselapos1billdadde armado de
laszónas de presa con tracciones fuertes (las hay, según cálcu
los, hasta de 9,5 kilogramos/centímetfo.euadrado) para evitar
fisura.sy fallos de monolitismo.

d) La Junta de zócalo' con el <menco'amortiguador se prevé
realizarse con. un quiebro o bisel superior. Es preferible mantener
el·mismo plano vertical de la. parte interior. dejando los drenes
en media caña. estudiados; así puedelnyectlU'.se fácilmente en su
momento, Si resulta:-a conveniente,
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e) Conviene prever el vaciado ~-losdisti,ntQs reclnros del
cuencoamortiguadOf mediantetu-bosde,salidaa1 cauce" CQn-po.
sible grifo de cierre.

f) Se facilitará el acceso entre amqa,sl$-der&Smejia.t\te uha
pasarela. cuyo proyecto deberá _ser api'obado por la COmisaria
de Aguas del Tajo.

g) Conviene que se disponga un. :desagüede allgerami~to,
aunque sea 'con cierre -fusible _(dinamij;able). _

También se tendrán en euenta:t.od,aslas: in(iica.cioJ:'les y se-cum
plirán las órdenes que se deduzcan ,de los- infonnes q'Je emita
o haYa emitido ya la S€cción de Vigilancia ,de Fresasen rela,.eión
con las visitas que rea.lice o yaba.yarea-liz.ado ,a;Jas9bl1~;_que

dando encar.gada la Comisaría de AguasdelTa.jodeoiuspecciq,uar
y ordenar su cumplimiento. particUl~ente"elb.ormi~0rt:a.dode
la bóveda ,debe retrasarse todo lone~io p~a q.l,l-e, las' instala
ciones y los procesos de fabriC8.Piónypuesta e:n,(Jbra,<aseguren
honnigones desuticiente· calidad" según "el, .pliego.decondiciones
del proyecto, y especialmente en cuanto a di$persionesj n<Jsiendo
válidos otros hormigones..

h) Las válvulas circulares de<compuertadel.d,esagUe' de fondo
serán sustituid8.$ por otras que, si son de e6mpuel'ta, deo8a¡1s€r:
rectangUlares del tipo normalmenteusadgeti"estoseierres, efec
tuándose en las tuberías . las modificaci()nesneces~iJi.iiS para su
debido' acoplamiento, '

3.R La explotación de éste ltPfovecllamlento,seefeclIlM'á de
modo que las operaciones de embalseYdesembalse:nn produzcan
en los caudales naturales delrio variaclones~upat'lj!tt$a125
pOr 100 de dichos caudales en cada~olllento'Clued~n~ó,prohibida
la retCllción de los qUe aP9I'te el río .dtlrtmt~, 10% n:teses 'deabrU
a agosto,ambos inclusive. l!:xcepcion,a:lmenteElu:m.Ql1íento de:ave_
rudas podrá proeederseal,Uenado-dele-IIlbalse'e,Il"cJlaJqllie-r'époc:a
del afio, siempre. qUe queden respetados,1()S'derechos,preferentes
de los aprovechamientos' inferiores-, ..' '.' .. ' ....

El eoncesionaTio qued~áob1igado, a 4éjar,'oorr-e:r0des-
embalsar el agua. necesaria para .' quee:D .toa?, J110rnento-. queden
respetados los caudales de los aprovechamientOs lriferioresque gQ
cen de preferencia, conforme al artículo 160,4e lavigé:nte,t.eyde
Aguas.

4.1' Las obras deberán quedarterminadas~11el plazo <le: dos
años, contado a partir de la publicácíónde'esta'conceslón en .el
«Boletin, Oficial' del Estado». ',' .'. .....'..

5,:1. La .inspección y ·vIgilancia.· de -1w; obl'llS· ,e:.illsta-laciones de
este aprovechamiento!· tanto durantela~nstrt1ceión"Qmo en el
periodo de· explotacion, quedarán." s' 'Cf,l.rgO '. deJ!I;Coin1Sa.riS de
Aguas del Tajo, siendo decuen~a-del,coneesionariólas:l'~une-
raciones y gastos que por dichos conceptos se origipen;, con arre
glo a lasclimx>siciones vigentes'Y en.~~laJ, .. alpecret(tll~e
ro 140/1960, de4 de febrero, debiehdo darse cuenta a,diclióQ:rga
nismo del principio de los trabajos. Un~v~'tertr1i:nad0s·éSt<Jsy
previo aviso del concesionario,' se.proce~erá.por,~lqpm:isarl0
Jefe de' Aguas o Ingeniero del.8el'vicioen:qU:ieíldeieg¡,¡e a.l,r~o

nocimiento de las obras, 1evantáIi.dose8ctaen,Ja:que CQnste el
cumplimiento de: estas condiciones, .1áS, pruebas de,%'endinli~toy
resistencia realizadas y los nombres de 103 Prodl;lctor-es qtle, hayan
suministrado los materiales empleados,' sin ·.que. pueda 'cOIllenzar
la explotación antes de que sea aproba;dáel ,a.c:ta'por ·la,Direceión
oeneral.

6.1> En caso de ser nece,sario. aJ.gún·clesémbalse,~á-ptdQ, se
hará según instrucciones y. normas d~,Ja ~m,l.sa:ria·.de. Aguas del
Tajo, la que se reserva el derecho.de inlpQner·. Ytl10<l,ific~ .105
regímenes de embalse y desembalse '~, lOS:ca:S96 excepci0Ilales
en qUe asi l0. 'requieran laseg:ur~dado.el .. tnteres·de·loabienes
afectados y el bien publico general.

7.'" se .otorga esta concesión pol"UPc .petiododen()v~ntay

nueve años, contado a partir deja f-ecl1& d:e levaQ.tanlien.to del
aeta de reconocimiento final; sin pel'jllicio d~ t~cetO; dejando a
salvo el derecho de propiedad yeon la obHgacióncte :ejecutarlas
obras necesarias p1tra conservar o sustituir las servidum-bresexis
t~nt~s,

8." La Administración ,no r-esponde deJa exiStexwía en elarrQ
"yo de los caudales cuyo aprovechamienoo,sillcoMumo, se au~
toriza.

9. ft Se concede la ocupación deklsterl'enos-de"dominio público
necesarios para las obras; Las- servidumbres legáles 5erán decre
tadas, en su caso, por la autol'idadcompetente;

10. El coneesionariooonservará las obrl,l.s'enbuen' e&ta<,to, evi
tando pérdidas de', agua, y será ,responsable ,cte'cuantos:dañosy
perjuicios puedan ocaaionarsea',in,ter-eses pÚblicQ$ o priva.dos
como consecuencia. de las obra.sy del aproyecbarniento que se
autorizan, quedando obligado .ala.·.indemnizfl,CiÓn.

11. Esta, eonceslónqueda sujeta a :Ia,s<prescripciones clelDe-:
creto número 134/1960, de 4···de·!ebrer'o.·.. poI"el que se:convailída
el canon de ocupación 'O aprovechaJ:hiento;

El concesionario vendrá obligado' al'pB.go':de14por' 100 del
valor de los terrenos· de dominio ·púbUoo .tIue ,se ocupan" con el
embalse, debiéndose acreditar ·dichóvalor··me<fiante dOCU1Ilento
fehaciente.

12. Queda sujeta esta oonc-esi6nalás disPosiciooe¡svigentes o
Que se dieten relativas a la industria,naeional,éontr-ato y acci
dentes del trabajo y, d~máa de' carácter· SQcial,

13. .El concesionario tendrá en.cuenta, tanto· én elperlodo.de
constru<cción. de las obras. como-en el: de· explota;c~ón; ·lli-li',disposi- I
ciones de la Ley de Pesca Pluvialparaconse~a.ci~de la:sespe-:-
cíes, y queda. obligado a re-poblar-eltramo:del l'iO'sit,u?<doaguas 'fl

::~~~~r:~~e=do eon19 que ~$p<)11¡Q,la Je~~ttU'~ .

14, Las obtas y'aprov-echamientos que se autorizan se utiliza.-
ráliexclusivamente en el.·u,so Indicado:, que<iando prohibido su em~
pleo en -uwsdistintos,·· asi como su en;&jenae1ón, cesión o venta,
cQn lIl<lepé-ndencia de la linea aquese"destinan y a la cual que-.
dan 'adS(ll'i~aa

15.}!:sta. (X}n~sión:q~dá sUjeta,ar pago. del canon que en
cualquier mome:nto puedaestablecer~por,el MinLsteriode Obras
Públicas,'oon rn,otivo de las, ()br3$. de .regu)llción· de la. corriente
aprovechilda queseal1,real~adas.·por:el:Esta.do.

16. La Acin1inistrac:ión se reserva el derooho a tomar del em
baJselOsvolÜD1enes de: agua qUe&e~,necesariospara toda clase
de obras ,públicas' -en Ja f()r.ma,queestime· convenie-nte, pero .sin
perjudi9i1.r las obrp.s,deestaconc~sión.

17',Eloobj::éSionariQ se:ab,stendi'á'cleverter escombros en los
caucespúblicos;~iendo"responsablede,losdIl.fios que como con
secuencia, de 'tales" vertid()spmUerQ,11,',origillarse"Y de su cuenta
,los trabajos .que, lu Adniin1str~ión,<>rdel1e"para 1& limpieza de
los esOOlllOrosprocedentes-'4e lasO:bl'as y,situadosindebidamente.

19. SLfuet,a Precis9en:a1&linrn0Jl}ento una derivación de
agua gelrioPeralesparaelabáS~c1mientoa Madt-kt u otros
fi~es prioritarios; la SocIedad cOl1cesiÓ:I1arta no tendrá derecho
RméeinniZación, alguna...

20. ,El depósito eonstituido<c0ll1.0fi~li})rov1sionalserá el~
-VadO a13 por 100delim'POrte de las obras previstas en terre-n9S
ded0nJ.lrliOpúbli<Xj yque~Mmo: fianza definItiva para respon..
del' delcutnplimiento de es~eondícion~s.y será devuelto al cot;
cesionario una vez qUe lla.yssidoaprobada el aeta. de- reconocl
-mi-ento ,final de .las Qbras.

21. .. Qad:uc,atá .·:8l>--tB;·C?ncesión por inclullp1itniento de cualquiera
de estas .«J-ndícIones y. en l~s' casos previstos en las. disposiciones
vigentes, declar:b1dosela caCluctdad según los trámites sefialados
en la Ley y Reglamento -de01n:as PúbUoas.

Lo que. 3ehace público. en cumplünlento" de las dispoSiciones
vigente5~

Madrid; 11 deJ:na~o de, 197L--.EI Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas,R. Urbiston;do~

RESOLUCIONáe la Direectón General de Obras HI·
dMulíca-s,pDi,la que se h(icepúbltca la autorización
a don ManueLF-rancés Me:jías'Pl1rat:.ncauzar '!J re~
tijiear el~ramo final del ....~rranco. FlilconerG en la
parti(J,q,Ma1'(muiquer!ttBMa del término municipal
de GanálC< (Val<nCla).

DOnM:a.nu~.Frai1eésMeji99 ha solicitado autorización para
-ejecutar obra,s. de encauzamiento y. rectificación del tramo final
del barr@coFalconeraejl· la ·®rtida "Marchuquería Baja del
términomuniclpa.lde6andí~·(valencia)';'Y este Ministerio ha.
resuelto:

,Autorizar a don Manuf"l'F.l"ancé& Mejíaspara encauzar y recti~
ficar el tramo .nnal delbarrartco: Faleon~e,enla p&t'tida Marchu~
quería Ba.ja del téI'millo municipRl'pe'o-andía (Valencia), con
arreg10 al proyectosuseritq por ~ltng:eí1iéro:de caminos, canales
y' PUPrWs don· JuanJOSé()ltverl\{arti,en mayo de 1969,con
sujeción a. las siguientes 'condiciones:

1..LI.l$,obrasse ajll~ta.Í'án aJ. 'l#oy~to que sirvió de base
. alexpedient,e,suscritoenVaJe:Ilcia en rn,ayo de 1969, por el Inge
nierode-9aminQs, Canales y. Puertos ,don: Juau: José OUver Martl,
cUyo pr~upues:tode e-jecucl()n,~aterial'{tsciende a 655.050,99 pese
ta.s; en cuánto noresultemOd.,ificadopor laspresent.es condiciones
yautoti2.Qción.:r..as,mooifi.caclones de detalle, que se pretendan
introctUéb,' '" pOdrán ser. ~utorlZadas,:uord.~t:ladas pOr la Comisaría
de Aguas,del Júc-ar, sien1pre ,que no s:ea.lteren las caraeterísticR.s
esenciales de la . autoriza-eiol1, .10' cual· implicaría. la tramltación
de nuevo fl.xPed¡enw~ . ". . '..... ' .' ',' . '

2;": Las. ernbqcaduras de .-entrada ysaUda de la zona encau
záda se dispondran enfqrtnade que ofrez,canel mínimo obstáculo
a.la. circulación .de avenidascatastrQficaB;

3.- LaS.obrascomenzaránel'rel' plt,tzod-e un mes a partir
de la féCha4epub1tcacíónd61a'autorl~iónen el «BOletín Oficial
del Esta({Q»; y deberán Qlledartermtnadas 'en el de seis meses,
cóntadoSdesde lamisma,f~a.

4.& 'Lo,stetrenos Qelcau~q-U~qued:;ul'enseco a consecuencia
de "lasobl'a-sque .. se .. autori~a.-n; pa,sm-án.:-a propiedad del peticio
narío,pasando:a, aqUirl'releara.-eter;<,te,' d()minio público lOS te
rrenos üCupado1> por el, nuev0f:Ruce,

fi,lI.La in~peccióny vigUanci~deJas:obra.s, tanto dlU'ante
l&constrl,lcci6n :corno(lurante.la ext-l:l~t,a-ción, quedarán a cargo
d~ la Comisaríl:J,- de Aí{ual) del Júcal'.:siEmfjo. de cuenta del con
cesionario lasremuner,a.c:iones y gastos,que :por dichos conceptos
se originen COIl sujeci6n:al~ diSposiciones que lE§.lsean aplicables;
y enespecialalDecretiollúmero 140. de. de febrero de 1960,
debie-nd<t4arsecuertta;a'dicl1o~viclo delprlneipio de los tra
bajos, Una vez terrt1inados. y Pl1}víoaviso,delconc,slonario, se
procederá par elOomis~ioJefed~J\guaso Ingenierodel8el'vicio
en quien. del~gueal reoonQC1mlentode las obras, levantándose
acta enla.que>'oonste elcumPlilniento',deestas condiciones y
los nOIntire,Sde losproductoresesPttfiples q~e,ha.yanSlunlnistntd.o,
los materlál~MlPleadQ8,$ln'que,pued,a,;,ba.cers.e.uso de estas
obras en tanto Ilo sea.,ap.. robada ~l acta 'por !m D1r~ón General.
. ... G.&see:oneede"~ta,au~n-def&DdO·'a.'$álvo el derecho
4é.propiedad y $in perjUicio de 1leI"eero. & titulo precario. quedon<lo


